
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 317/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretaría General N" 913/2009 de 08 de julio de 200911, recibido en Secretaría del 
Concejo Mullicipn.l ellO de julio de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde Mullicipal en cuJJLplimienfo 
al Artículo 12 rwmeml 11) de la Ley de Munícipnlidndes 2028 remite para conocimiento y 
considemcióll del H. Concejo Mzuzicipall el col! trato de la Oficia/in Mayor de Adlllillistracióll y 
Finanzas N° 26/2009 referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE 
LA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DEL CENTRO DE SALUD "VILLA 
BERMUDEZ" LTBTCADO EN LA U. V. 1911 DEL DISTRITO MLTNICTPAL N° 10 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDER ANDO: 

Que, se tiene el proceso col!tratnción de Apoyo Nnciollal a In ProduccÍÓil y EJJLpleo, CUCE 
09-1701-00-143302-1-1, referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO 
DE LA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DEL CENTRO DE SALUD "VILLA 
BERMUDEZ" UBICADO EN LA U.V. 191, DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 10 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", sielldo la unidad solicilmzte el Sub-Alcalde 
Distrito Municipal N° 10. 

Que, col/lo resultado del proceso de Colltrntación bajo la Modalidad de Apoyo Nncionnl n In 
Producción y Empleo, referido auteriomze¡¡fe, In Sub - Directora de Contrntncioues de la 
OF!CJALIA MAYOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, e11 su calidad de 
Responsable del Proceso de Contmtación de Apoyo Nacional y Empleo (RPA), mediante 
RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN 36/2009, de 2 3  de junio de 2 009, adjudico el 
"SERVICIO DE lv1ANTENIMIENTO RUTINARIO DE L A  INFRAESTRUCTURA 
HOSPITALARIA DEL CENTRO DE SALUD ''VILLA BERMUDEZ" UBICADO EN LA 
U. V. 191, DEL DISTRITO MUNICIPAL N" 10 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", a In EMPRESA UNIPERSONAL CONSTRUCTORA CEPLO, de propiedad 
del seFwr Eulogio Orfiz Barriga. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicacióll referida anterior111ente, se lw 
redactado el Contrato Oi\t1AF N° 26/2009, por el /Jionto total de: 
Bs.339.284,70(TRESCIENTOS TREINTA Y N UEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CU ATRO 70/100 BOLIVIANOS), que serán pagados de acuerdo a las 
planillas de i7Z'alzce presentadas Cll forma mensual, según el lllonto aprol1ado por el fiscal del 
servicio y lns autoridades correspondientes, por el plazo de 150 días calendarios computable 11 

partir de la orden de proceder, previa aprobación del colltrato por parte del H. Consejo 
Mllnicipal y deben ser firnuzdo por los señores: Eulogio Ortiz Barrign propietario de In 
EMPRESA UNIPERSONAL CONSTRUCTORA CEPLO y el !Hg. Pcrcy Femández Añez, 
Alcalde Muniópnl de Santn Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N" 200900127, Prevellh7'0 N" 00257 de 
28/04/2009, Fuente 41 (Transferencia TGN), Organismo 113 (Tesoro General de In Nacúm -
Participación Popular), Prog. 24, Proy. 0001, Act. 000, Obj.Gasto 24110 (MnllteJLimie!lto y 
Repnmcióll de Inmuebles), por el importe de Bs.399.686,34.-(TRESCIENT OS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA )' SEIS 34/100 
B O LJ V/ANOS). 

Que, la Empresa Adjudicada EMPRESA UNIPERSONAL CONSTRUCTORA CEPLO, 
representada legnllllCiltc por el sei1or Eulogio Ortiz Barriga, como adjudicntnrin de In prestncióll 
riel servicio rfe "SERVlCfO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA 
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"F 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALAI\IA DEL CENTRO DE SALUD "VILLA 
BERMUDEZ" UBICADO EN LA U. V. 191, DEL DISTRITO MUNICIPAL No 10 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", /111 cu111plido con todas las exigellcias 
requeridas en el DBC y la presentación de la docwnentación legal y administrativa y las 
propuestas téwim y econó111icn establecidas. 

Que, el Co11trato OMAF N° 26/2009 de 30 de junio de 2009, puesto en consideración del 
Concejo Municipal, se enmarca en el Modelo insertado en el Dowmento Bnse de Contratación 
de numera pre·uia a la PublLcación en el SlCOES. 

Que, el presCilte Proceso de CoJLtmtncÍÓJL, lzn sido realizado en el marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Rrglnmento Subsistema de Contratt1CÍÓ1l de Bienes y Sen1icios r¡ue 
comprende la contratnción de Obras Bienes, Servicios Generales y Seruicios de Consultnrín, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciolles citadas de dicho reglamento se refieren a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema d.e Administración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por numdnto de lo establecido en el iiLC. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 d.e 
Administmción y Control Cubernnlllentnles - SAFCO y en atención al Principio rle Buenn 
Fe Establecido en el inciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presllme ln 
liciflld, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y ncfil,idades realizadas por todo 
seruidor público, e11 los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sdialar r¡ue 
dichos actos tienen ln ·mlid.ez r¡ue las 11ormas legales aplicables pn ra las contrataciones del 
sector púbiíco le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rle S171Lla Cruz de la Sierm, de conformidarl 11 lo normado en l11 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalídarles y ofms 11ornu7s conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de fe el m 17 rle agosto riel fliLO 2009, dicta la siguiente: 

RESO LU CION 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficialía Mayor de Ad111inistmción y 
Finrmzas No 26/2009, por el nwnto total de: Bs. 339.284,70 (TRESCIENTOS TREINTA 
Y N U E V E  MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 7 0/100 BOLIVIANOS), 
q1te serán pagados rle acuerdo a las planillas de avance presentadas en formn mensual, según el 
1non to aprobarlo por el fisml del servicio y las autoridarles correspondientes, por el plazo de 150 
días calendarios co111putable n partir de la orden rle procerler, pnm el "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DEL 
CENTRO DE SALUD "VILLA BERMUDEZ" UBICADO EN LA U V. 191, DEL 
DISTRITO MUNICIPAL No 10 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" n 
suscribirse por los sáiores: Eulogio Ortiz Barriga propietario de la EMPRESA 
UNIPERSONAL CONSTRUCTORA CEPLO y el lng. Percy Fernández Aliez, Alcalde 
Mwlicipnl de Santa Cmz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- En cu111plimie11to 11 lo establecido en el Artículo 27 inciso rl) de ln Ley N° 
1178 rfe Administración y Control Gubemameutales, 11 los ji11es de co11frol externo posterior, 
una copin del cou trnto y la docummtación sustentatoria correspondiente debe ser re 111 itidn a la 
Contraloria General de ln República en el plazo de cinco días de su perfeccionamicllto. 
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Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal r¡uedn encnrgado del cumplimiento de ln respectivn 
Resolución Municipnl. 

R EGÍSTR ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�eldn Mw1.oz Calque 
CONCEJALA SECR ETAR IA 

Sr. Hugo Eni/LL,Wralla 

CONCEJAL PR ESIDENTE 
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